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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2021 01025 

 
           

           No se accede a la solicitud de aclaración del auto de fecha 23 de 

noviembre de 2021, por cuanto, el mismo no contiene conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, aunado a que no se presentó dentro del 

término establecido en el inciso segundo del artículo 285 del C.G del P. 

 

          Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo a la solicitud elevada, se dispone 

que por secretaría se elabore nuevamente oficio dirigido a la secretaría de 

movilidad en los términos del proveído de fecha 23 de noviembre de 2021 

precisando que el automotor es de propiedad de la demandada EDILSA    

NAYIBE LUENGAS GUTIÉRREZ. Líbrese oficio, déjense las constancias 

pertinentes. 

 
 
 

 

 

          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº049 de 11 de mayo de 2022 



Ejecutivo 2021 01025 
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